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10015.33 INFORMES
10015.33.13 Informes de Gestión X 2 8 X

Informe de gestión .pdf
Informe de presupuesto .pdf, xls

10015.33 INFORMES
10015.33.13 Informes de Resultados Académicos X 80 X

Registro de notas de calificaciones clases de idioma chino EPIK
Control de asistencia EPIK

DISPOSICIÓN FINAL

La serie compila los informes que deberánn ser entregados a 
la contraparte del convenio- socio del pais chino, con el fin de reportar la 
gestión de balance y presupuesto del instituto. Posee valor primario 
administrativo y legal. Finalizada la vigencia , la información se debe 
custodiar dos (2) años en Sharepoint de la dependencia como archivo 
de gestión, luego transferir al Cad digital para su custodia por ocho (8) 
años más. Cumplido el tiempo de retención, se seleccionara solo el 
informe de fin de año como evidencia de la gestión administrativa, 
financiera y estratégica del instituto. Se sugiere almacenar en formato 
PDF/A o uno que garantice su preservación a largo plazo, el restante de 
la producción documental se elimina mediante los procedimientos 
establecidos en el Programa de Gestión Documental teniendo en cuenta 
que pierde sus valores primarios y por carecer de valores secundarios 
para la Institución; dejando el registro en el acta denominada: 
Eliminación Documentos de Archivo de conformidad con el Artículo 
2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el artículo 22 de acuerdo 004 de 
2019 del Archivo General de la Nación. 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  
UNIVERSIDAD EAFIT

Unidad Administrativa: ESTRATEGIA Código: 10010 Versión TRD: 3

Oficina Productora: INSTITUTO CONFUCIO DE MEDELLÍN Código: 10015 Fecha de Actualización TRD: 21 de septiembre de 2023 

PROCEDIMIENTO

La serie refleja los resultados de las evaluaciones y notas de 
los estudiantes del idioma mandarín las cuales son registradas en el 
sistema EPIK; posee valor primario administrativo y técnico. Finalizada la 
vigencia, la información se conservará en el sistema EPIK o en el que la 
universidad disgine para la custodia de la información, ya que hacen 
parte de la historia académica la cual deberá estar disponible para 
estudiantes y egresados permitiendo su acceso y posterior recuperación. 
Cumplido el tiempo de retención la información se elimina mediante los 
procedimientos establecidos en el Programa de Gestión Documental 
teniendo en cuenta que pierde sus valores primarios y por carecer de 
valores secundarios para la Institución; dejando el registro en el acta 
denominada: Eliminación Documentos de Archivo de conformidad con el 
ArtÃ-culo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el artÃ-culo 22 de 
acuerdo 004 de 2019 del Archivo.General de la Nación Normatividad 
externa: Ley 30 de 1992 y Ley 23 de 1982. 

SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES PROCESO
SOPORTE 
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RETENCIÓN
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DISPOSICIÓN FINAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  
UNIVERSIDAD EAFIT

Unidad Administrativa: ESTRATEGIA Código: 10010 Versión TRD: 3

Oficina Productora: INSTITUTO CONFUCIO DE MEDELLÍN Código: 10015 Fecha de Actualización TRD: 21 de septiembre de 2023 

PROCEDIMIENTOSERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES PROCESO
SOPORTE 

NIVEL DE 
SEGURIDAD DE 
INFORMACIÓN

TIEMPO DE 
RETENCIÓN

10015.37 INVENTARIOS
10015.37.07 Inventarios Material Bibliográfico X 3 X

Inventarios de Libros .xls

10015.53 PROGRAMAS
10015.53.19 Programas de Difusión y Eventos X 1 2 X

Presentaciones .ppt, .pdf
Memorias .pdf
Afiches .pdf, AI
Comunicaciones .msg
Registros fotográficos .jpg

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES PROCESO

NE= Nivel 
Estructural

S= Serie

ELABORÓ: VALIDÓ:__________________________________________________

Venta de material 
Bibliográfico

DF= Documento Fisico

DE= Documento Electrónico. E= Eliminación

Es La serie refleja el inventario de libros para la venta. Posee 
valores primarios administrativos, finalizada la vigencia, la información se 
debe custodiar tres (3) años en el archivo de gestión, tiempo en el cual 
se deberá revisar el inventario y actualizarlo para mantener en stock solo 
material vigente para los estudiantes. Cumplido el tiempo de retención la 
información se elimina mediante los procedimientos establecidos en el 
Programa de Gestión Documental teniendo en cuenta que pierde sus 
valores primarios y por carecer de valores secundarios para la 
Institución; dejando el registro en el acta denominada: Eliminación 
Documentos de Archivo de conformidad con el Artículo 2.8.2.2.5 del 
Decreto 1080 de 2015 y el artículo 22 de acuerdo 004 de 2019 
del Archivo General de la Nación.

La serie refleja los documentos que se generan en el desarrollo y 
montaje de eventos institucionales. Posee valor primario de tipo 
administrativo. Cumplido el tiempo de retención se deben seleccionar las 
autorizaciones de uso de imagen, los registros fotográficos y memorias 
que aporten al desarrollo misional de la universidad para ser transferidos 
al CAD de acuerdo con el proceso establecido por el mismo, el resto de 
las tipologías documentales se eliminan por pérdida de su valor primario 
mediante procedimientos de borrado seguro (Desmagnetización, 
Destrucción Física, Sobre-escritura dependiendo del tipo de información) 
para la información electrónica y picado o rasgado para la 
documentación física. 

S=Selección

APROBÓ:
Pablo Angel Restrepo

SE= Secreto: Información restringida 
no divulgada, posee titular, no 
conocida, ni facimente accesible.

Instrucciones de la administración de la serie o subserie 
documental.

CO= Confidencial: Solo puede ser 
conocida y utilizada por grupo de 
personas determinada.

IN=Interna: Relacionada con las 
funciones de negocio y la operación 
de la Universidad.

PU= Público: Puede ser visible a 
cualquier usuario que la requiera.

CT= Conservación Total

 María Claudia Gómez Cabana 
_____________________________________________

Técnico de Herramientas Archivísticas Jefe 
UNIVERSIDAD EAFITIRON MOUNTAIN UNIVERSIDAD EAFIT

Presidente

CONVENCIONES

SOPORTE DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

Diana Carolina Castro

NIVEL DE SEGURIDAD DE 
INFORMACIÓN

TIEMPO DE 
RETENCIÓN

D= Digitalización
Ss= Subserie AC= Archivo Central

AG= Archivo Gestión

Actividades planificadas 
por la institución

DH= Documento Híbrido 
(aplica a la serie y/o subserie)

SERIES
Ss: Subseries 
Tipologías documentales




